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NOTA DE PRENSA Nº 424 - 2011-GR.CAJ/DC.RR.PP. 

 

Gregorio Santos responsabiliza a ministro Oscar Valdez 
por declaratoria de emergencia y diálogo trunco 
 

El Ministro del Interior debe alejarse del gabinete porque está mal-informando al 
presidente Ollanta Humala para tomar decisiones equivocadas, dijo. 
 

El presidente regional de Cajamarca, 
Gregorio Santos Guerrero, manifestó que 
los alcaldes, dirigentes de los frentes de 
defensa, organizaciones populares y de 
base demostraron voluntad de diálogo con 
el Gobierno Central, lamentablemente el 
Ministro del Interior Oscar Valdez trató de 
coaccionar a las autoridades para firmar el 
acta sin consultar a la población por 
encima de las decisiones del primer 
ministro Salomón Lerner.   

 
Durante el diálogo entre el Gobierno Central y las autoridades de Cajamarca por el 
espacio de 9 horas que se desarrolló en el auditorio de la Municipalidad provincial de 
Cajamarca, se llegó a importantes acuerdos pero no se firmaron porque el ministro 
Oscar Valdez tuvo planeado inducir a un punto de quiebre para que Ollanta  Humala 
equivocadamente declare en estado de emergencia a las provincias de Cajamarca, 
Celendín, Hualgayoc y Contumazá. 
 
ACUERDOS 
 
Con la intervención de la Conferencia Episcopal Peruana, Obispo de Cajamarca y la 
Cámara de Comercio se determinó que la empresa minera retire la maquinaria del 
lugar de Conga para ser efectiva la suspensión del proyecto minero, se solicitó la 
inviabilidad de Conga y establecer un debate técnico, administrativo y jurídico para 
demostrar que el proyecto minero es inviable porque se ubica en cabecera de cuenca.  
 
También se acordó discutir el Plan de Desarrollo Regional de Cajamarca articulado a las 
políticas nacionales de inclusión social y desarrollo económico. 
 
Además se decidió realizar una auditoría ambiental a las empresas mineras que operan 
en la región: Gold- Fields, Yanacocha, La Zanja y Tanatahuatay; además se acordó 
establecer la comisión de la verdad para determinar la situación de las mineras en 
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Cajamarca y el Perú referente a la responsabilidad social, inversiones y contribuciones 
al estado.  
 
Para firmar el acta de acuerdos se pidió al premier, Salomón Lerner, para que los 
acaldes, autoridades regionales y dirigentes sociales socialicen los acuerdos mediante 
una consulta al pueblo y firmar el acta el lunes por la tarde, acción que los funcionarios 
de Lima no aceptaron y amenazaron con declarar en estado de emergencia Cajamarca 
si no firmaban el documento. 
 
MINISTRO DEBE IRSE 
 
Gregorio Santos Guerrero exigió la renuncia del Ministro del Interior, Oscar Valdez, 
porque según dijo, es el culpable del estado de emergencia sin razón, en 4 provincias 
de la región Cajamarca, en su intento de justificar el desembolso económico que 
generó el traslado de miles de efectivos policiales y del ejército-que indujo a la 
declaratoria de emergencia planificada desde hace varios días. 
 
Además, las acciones del ministro Oscar Valdez están deslegitimadas porque otra vez 
más hemos visto que utilizaron vehículos de Yanacocha para prestar seguridad a los 
ministros que visitaron Cajamarca para iniciar el diálogo sobre la suspensión de minera 
Conga. 
 
BLOQUEAN SIAF 
 
El Presidente Regional de Cajamarca denunció que el Ministerio de Economía y 
Finanzas bloqueó el sistema informático de administración financiera del Gobierno 
Regional de Cajamarca, las municipalidades provinciales de Cajamarca Y Hualgayoc y 
de los municipios distritales de Los Baños del Inca, Encañada y Huasmín obligando a 
paralizar la continuidad del gasto público en inversiones y pago a proveedores. 
 
 
 
Se agradece su difusión. 
Cajamarca, 05 de diciembre de 2011. 
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